
DISPOSICIÓN FINAL

Se faculta a la Corporación Municipal para dictar las disposiciones
y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y puesta en
práctica del presente Reglamento, entrando en vigor al día
siguiente de su publicación en el B.O.P. de Badajoz y en el D.O.E.

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y declarando,
en concreto, de utilidad pública el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-016181.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y decla-
ración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1º apoyo nº 5.339 existente de LAMT Cabeza del Buey STR
Castuera, 2º apoyo nº 6 proyectado.
Final: 1º apoyo nº 6 proyectado. 2º Celda prevista en el nuevo
C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Zarza-Capilla.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,666.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: En las proximidades de la población
de Zarza-Capilla.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Tipo Relación de transformación
1 20,000 / 

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Zarza-Capilla. En las proximidades de la población
de Zarza-Capilla.

Presupuesto en euros: 32.826,90.
Presupuesto en pesetas: 5.461.937.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016181.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 11 de marzo de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

ORDEN de 22 de marzo de 2005 por la
que se convocan, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
pruebas de constatación de la capacitación
profesional de los Consejeros de Seguridad
para el transporte de mercancías peligrosas
por carretera y por ferrocarril.

El Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre (B.O.E. de 20 de
octubre), ha impuesto a las empresas que realicen transporte de
mercancías peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía nave-
gable, o que efectúen operaciones de carga o descarga ligadas a
dichos transportes, la obligación de contar con, al menos, un

4432 7 Abril 2005 D.O.E.—Número 39



consejero de seguridad, encargado de contribuir a la prevención de
los riesgos que, para las personas, los bienes o el medio ambiente,
implican estas actividades. El citado Real Decreto ha establecido,
igualmente, los requisitos que han de reunir los consejeros de
seguridad y sus funciones, de acuerdo con la Directiva 96/35/CE
del Consejo, de 3 de junio de 1996.

Para hacer efectivas tales previsiones, la Orden del Ministerio de
Fomento 605/2004, de 27 de febrero de 2004 (B.O.E. núm. 59, de
9 de marzo), sobre capacitación profesional de los consejeros de
seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carrete-
ra, por ferrocarril o por vía navegable, dispone que los exámenes se
convocarán por el órgano competente de la Comunidad Autónoma
donde vayan a celebrarse, con periodicidad mínima anual, contem-
plando, a su vez, la sistemática a observar para proceder a la
renovación del certificado de los capacitados en convocatorias ante-
riores, una vez transcurrido el periodo de validez, fijado en 5 años.

La mencionada Orden disciplina las modalidades de exámenes y
el contenido de las pruebas para el acceso a la capacitación
profesional y para la renovación de los certificados de aptitud.

Teniendo en cuenta las características geográficas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y los modos de transportes
susceptibles de ser utilizados en su territorio, así como las
demandas de capacitación existentes por parte de los interesados,
la convocatoria de exámenes se circunscribe a los modos de
transporte por carretera y por ferrocarril.

Por Decreto del Presidente 5/2005, de 8 de enero (D.O.E. nº 3,
de 11 de enero), se modifica la denominación y se distribuyen
las competencias de las Consejerías que conforman la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificando la
denominación de la Consejería de Fomento que pasa a denomi-
narse Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, atri-
buyéndole las competencias que hasta este momento venia ejer-
ciendo la Consejería de Fomento, a la que sustituye en materia
de infraestructuras y transportes.

En virtud de lo expuesto, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 3 de la Orden FOM/605/2004, y de conformidad con los
artículos 36 y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo Único: Se convocan, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, pruebas de constatación de la capacitación
profesional de los consejeros de seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, sujetándose
el régimen de las mismas a lo dispuesto en las bases que se
contienen en el Anexo I de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Transportes para
dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente
Orden, incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir en
los términos de la solicitud.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación.

Mérida, 22 de marzo de 2005.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

A N E X O  I
BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera: Especialidades y exámenes.- Las especialidades objeto de
prueba de control, así como el contenido, las modalidades y la
estructura de los exámenes de acceso al título de capacitación
profesional de los Consejeros de Seguridad para el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, y de renova-
ción de los certificados de aptitud en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, serán los determinados en la Orden
FOM/605/2004, de 27 de febrero (B.O.E. nº 59, de 9 de marzo).

Segunda: Pruebas de acceso.- Dentro de la opción que ejercite
cada aspirante en su solicitud respecto del examen global para
todas las especialidades o examen particular para alguna o algu-
nas de ellas, el examen constará de dos pruebas:

1) Una primera, en la que no se permitirá la consulta de textos,
consistente en responder a cincuenta preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, que
versarán sobre las materias incluidas en el anexo del Real Decreto
1566/1999, de 8 de octubre (B.O.E. nº 251, de 20 de octubre).

2) Una segunda prueba, en la que se permitirá la consulta de
textos (excepto aquéllos en los que figure la resolución de
supuestos), consistente en la realización de un supuesto práctico
que, con referencia al ámbito del modo del transporte y a la
especialidad correspondiente, versará sobre las tareas y obligacio-
nes a realizar y/o cumplir por el consejero.

Tercera: Prueba de renovación.- Dentro de la opción que ejercite
cada aspirante en su solicitud respecto del examen global para
todas las especialidades o examen particular para alguna o algunas
de ellas, el examen para la renovación del certificado de capacita-
ción profesional de los aspirantes que sean titulares del certificado
de aptitud correspondiente como consejero de seguridad constará de
una prueba, en la que no se permitirá la consulta de textos, consis-
tente en responder a cincuenta preguntas tipo test, con cuatro
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respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, que
versarán sobre las materias incluidas en el Anexo del Real Decreto
1566/1999, de 8 de octubre (BOE nº 251, de 20 de octubre).

Cuarta: Tiempo del examen.- El tiempo máximo de que podrán
disponer los aspirantes para la realización de cada una de las
pruebas será de una hora.

Quinta: Concurrencia a las pruebas.- Únicamente podrán concurrir a
las pruebas convocadas para el acceso o renovación del título los
aspirantes que tengan su residencia habitual en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. A efectos de lo dispuesto en
el párrafo anterior se presumirá que la residencia habitual del aspi-
rante se encuentra en el lugar en que figure su domicilio en su
documento de identificación nacional en vigor. Sólo se admitirá que
el domicilio es distinto al que aparece en dicho documento cuando
se dé alguna de las siguientes circunstancias:

– Que el aspirante acredite, mediante el certificado de empadro-
namiento, que ha tenido su domicilio en lugar distinto al menos
ciento ochenta y cinco días naturales del último año, contados
desde el día de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des para concurrir a las pruebas.

– Que el aspirante acredite que, aun habiendo tenido su domici-
lio en lugar distinto menos de ciento ochenta y cinco días natu-
rales del último año, se ha visto obligado por razones familiares
o profesionales a cambiar su residencia. Esta última circunstancia
no se entenderá cumplida cuando se trate de una estancia
temporal en una localidad para la realización de una actividad
determinada. La asistencia a una Universidad, Escuela o centros
docentes no implica el traslado de la residencia habitual.

Sexta: Presentación de solicitudes.- Las solicitudes para participar
en las diferentes pruebas objeto de convocatoria deberán ser
debidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo
inserto en el Anexo II de la presente Orden, y se dirigirán a la
Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico de la Junta
de Extremadura. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la Orden de convocatoria.

La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro General
de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en Méri-
da, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Aten-
ción Administrativa o por cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Las que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

1.- Copia compulsada del D.N.I. y, en su caso, los documentos
acreditativos de las circunstancias que permitan la concurrencia a
las pruebas del aspirante con domicilio distinto al que figura en
el Documento Nacional de Identidad, conforme a lo establecido en
la Base Quinta.

2.- Ejemplar para el órgano gestor del justificante de ingreso
(modelo 50), acreditativo de haber abonado, a través de cualquier
entidad bancaria colaboradora, la cantidad de DIECISÉIS EUROS Y
ONCE CÉNTIMOS, en concepto de tasa por presentación a cada
modalidad a la que se pretenda concurrir, consignando código
núm. 16008-1.

En ningún caso, el abono de la cantidad citada, acreditado
mediante el correspondiente justificante de ingreso (modelo 50)
en la entidad bancaria, supondrá sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud confor-
me a lo dispuesto con anterioridad.

Séptima: Tribunal calificador.- El tribunal calificador de las pruebas
objeto de convocatoria se compondrá de los siguientes miembros:

Tribunal Titular:

– Presidente: D. Julián Vega Lobo.

– Vocales: D. Pedro Martín Yelmo, D. Jose Antonio Rodríguez
Llamazares y D. Juan Antonio Pérez González.

– Secretario: D. Antonio Mª Crespo Blázquez.

Suplentes:

– Presidente: D. Pedro Martín Yelmo.

– Vocales: D. Andrés Mínguez Díaz, Dª Milagros Fernández Amigo y
D. Juan José García Carretero.

– Secretario: Dª Feliciana Moruno Barrena.

Los miembros del Tribunal devengarán, en su caso, las asistencias esti-
puladas para la categoría quinta de Tribunales, así como las demás
indemnizaciones que procedan, según lo previsto en el Decreto
51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón del Servicio.

El Tribunal podrá contar con la colaboración de auxiliares de
aulas durante la realización de los ejercicios, así como de exper-
tos en la materia para el asesoramiento oportuno, que percibirán
las indemnizaciones que le correspondan.

Octava: Fecha y lugar de realización de las pruebas.- La fecha y
lugar de realización de las pruebas se determinarán mediante
Resolución de la Dirección General de Transportes y se publicarán
en el Diario Oficial de Extremadura.
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